
    

  

ESCRITURA NRO. >) Y 
ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA 

- DEPARTICIPACIONES DE: 

ADRIAN FEICAN VELEZ CIA. LTDA. 
OTORGADO POR: 

RUBEN PROAÑO VELEZ Y OTROS 

A FAVOR DE: 
MARCO ESTEBAN PROAÑO VELEZ 

CUANTIA: USD $ 20,00 
kid mf Hi 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, A 

LOS UN DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE, ante 

mi, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL 

CANTON CUENCA A la celebración de la presente escritura comparecen 

por una parte y en calidad de cedentes los socios señores] RUBEN 

PROAÑO VELEZ, con su cónyuge . la Sra. -ELEANA UGALDE 

ARELLANO, la Soci2óMI VIVIANA PROAÑO VELEZ con su cónyuge el Dr. . 

ye 
CARLOS FERNANDEZ DE CORDOVA SERRANO, el socio Dr. ADRIAN 

OLMEDO FEICAN VELEZ con su cónyuge la Econ. SONIA FAJARDO 

PALACIOS, y por otra en calidad de cesionario el Sr. MARCO ESTEBAN 

PROAÑO VELEZ, de nacionalidad ecuatoriana, todos los comparecientes 
A, 

mayores de edad, casados, domiciliados” en la ciudad de Cuenca y 
EN 
A
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capaces ante la ley para celebrar todo acto y contrato., a quienes por 

presentar el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar 

la libertad con la que proceden, así como instruidos que han sido'por mí el 

Notario, respecto del objeto y resultados del presente instrumento, 

manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente 

. minuta: Señor Notario: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una dé TRANSFERENCIA DE PARTICIPACION de la 

compañía "ADRIAN FEICAN VELEZ CIA. LTDA.”, na dentro de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA. Comparecientes /A la celebración de la 

presente escritura comparecen por una parte y en calidad de cedentes los 

socios señores: RUBEN PROAÑO VELEZ, con su cónyuge la Sra. 

ELEANA UGALDE ARELLANO, la socia VIVIANA PROAÑO VELEZ con su 

cónyuge el Dr. CARLOS FERNANDEZ DE CORDOVA SERRANO, el socio 

Dr. ADRIAN OLMEDO: FEICAN VELEZ con su cónyuge la Econ. 

. SONIA FAJARDO PALACIOS, y por otra en calidad: de cesionario el 
o 

Sr. MARCO ESTEBAN PROAÑO VELEZ, de nacionalidad ecuatoriana, 

todos los comparecientes mayores de edad, casados, domiciliados en 

“la ciudad de Cuenca VAR n/a para celebrar todo acto y 

contrato. SEGUNDA./ Antecedentes! La compañía. -se constituyó 

mediante escritura pública autorizada por el Notario Noveno del 

cantón Cuenca, Doctor Eduardo Palacios Muñoz, el 22 de Febrero del 
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Dos Mil Seis, e inscrita en el Registro Mercantil de este miso A el 
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27 de Marzo de Dos Mil Seis, bajo el número 100 del Regió 7 reantil.? 
Sl LS 

: las. 
Así la junta general y universal de socios de esta compañía en sesión , del 

10 de Mayo del dos mil siete acuerda con el voto favorable del ciento por 

ciento del capital social autorizar la transferencia de las participaciones de 

los socios señores: RUBEN, PROAÑO._VELEZ y su cónyuge la Sra. . 

ELEANA UGALDE ARELLANO la socia VIVIANA PROAÑO VELEZ con su * 

cónyuge el Dr. CARLOS FERNANDEZ DE CORDOVA SERRANO, el socio 

Dr, ADRIAN OLMEDO EEICAN_ VELEZ con su cónyuge la Econ: SONIA 

  

FAJARDO PALACIOS, a favor del socio_Sr. MARCO ESTEBAN PROAÑO 

VELEZ, en la forma y proporciones detalladas en el acta de sesión de junta 

universal de socios de " ADRIAN FEICAN VELEZ CIA LTDA”, misma que 

se agregara a la presente escritura | como documento habilitante. 

TERCERA Transferencia /oon los antecedentes anotados los socios 

VIVIANA ELIZABETH PROAÑO VELEZ, con su cónyuge :el' Dr. CARLOS 

FERNANDEZ CORDOVA SERRANO, libre y voluntariamente sin reserva y 

limitación alguna con todos los derechos que le son inherentes de las DIEZ 

ceticipaciones que posee en ADRIAN FEICAN VELEZ: CIA LTDA, 

transfiere a favor del Sr. MARCO ESTEBAN PROAÑO VELEZ, las diez 

  

participaciones de un valor nominal de un dólar cada participación, que 

posee en la compañía, debiendo inscribirse esta transferencia en el libro 
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correspondiente de la compañía y extender un certificado de aportación 

nuevo a favor del cesionario. Los socios DR. ADRIAN OLMEDO FEICAN 

VELEZ, con su cónyuge la Econ. SONIA FAJARDO PALACIOS, libre y 
A 

voluntariamente sin reserva y limitación alguna con todos los derechos que 

le son inherentes de las DIEZ Participaciones que posee en ADRIAN 

FEICAN VELEZ CIA LTDA, transfiere a favor del Sr. MARCO ESTEBAN 
  

PROAÑO VELEZ, las diez participaciones de un valor nominal de un dólar 

- cada participación, que posee en la compañía, debiendo inscribirse esta 

transferencia en el libro correspondiente de la compañía y extender un 

certificado de aportación nuevo a favor del cesionario. Los socios Sr. 

  

RUBEN FERNANDO PROAÑO VELEZ, con su cónyuge la Sra. ELEANA 

UGALDE -ARELLANO, — libre y voluntariamente sin reserva y limitación 

alguna” con todos los derechos que le son inherentes de las 

TRESCIENTAS PARTICIPACIONES de las TRESCIENTAS OCHENTA 

  

participaciones que posee en "ADRIAN FEICAN VELEZ CIA LTDA”, 

transfiere : a favor de Sr. MARCO ESTEBAN PROAÑO VELEZ, trescientas 

participaciones de un valor nominal de_un dólar cada participación, que' 

posee en la compañía, debiendo inscribirse esta transferencia en el libro 

correspondiente de la compañía y A un certificado de aportación 

nuevo a favor del cesionario. CUARTA. Precio.» El cesionario Sr. MARCO 

. ESTEBAN PROAÑO VELEZ, como precio por esta transferencia de
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participaciones constantes en la cláusula 'anterior paga a los cedentes Sis 0 

RUBEN PROAÑO VELEZ, con su cónyuge la Sra. ELEANA UGALDE 

ARELLANO, la socia VIVIANA PROAÑO VELEZ con su cónyuge el Dr. 

CARLOS FERNANDEZ DE CORDOVA SERRANO, el socio Dr. ADRIAN 

OLMEDO FEICAN VELEZ con su cónyuge la Econ. SONIA FAJARDO +: 

PALACIOS, un dólar por cada una de las participaciones transferidas a su 

favor; precio que los cedentes declaran tenerlos recibidos de contado y a 

su entera s tisfacción sin que haya reclamo a lugar alguno al respecto. 

QUINTA /hceptación Presente el compareciente cesionario, acepta la 

transferencia de participaciones constantes en este contrato, quedando 

facultado para obtener las marginaciones establecidas al respecto en la ley 

de compañías. SEXTA. /Cuantía. La cuantía del presente contrato 

asciende a Trescientos Veinte Dólares de los Estados Unidos de América. 

ATENTAMENTE, DOCTOR FERNANDO - CORONEL PALOMEQUE, 

ABOGADO MATRICULA NUMERO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 

¡CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la 

minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones 

- constantes en la minuta inserta, la “aprueban en todas sus partes y 

ratificándose en su contenido la dejan elevada á escritura pública para que 

surta los fines legales consiguientes. ..Leída que les fue, la presente



  

escritura integramente a los ptorgantes por mi el Notario, se ratifican en su 

     

contenido y firman cónmigó en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

Econ. SOMA FAJARDOÓ A PALACIOS, / 

CLolo252682-39 
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£OTA DE JUNTA GENERAL Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE ADRIAN/Él 
VELEZ CIA. LTDA. e | 

  

En la ciudad de Cuenca, alos diez días del mes de Mayo del año dos mil siste, siéhdo pax | 

las 10H0O0, en el local principal de la compañía situado en la calle J. Astudillo Ezeqielgist, A 
Crespo S-N, de esta ciudad de Cuenca, sereúne los socios de la compañía "ADRÍANES"" 

FEICAN VELEZ CIA. LTDA", el señofIRUBEN FERNANDO PROANO. VELEZ, el 
Sr.«ÁDRIAN OLMEDO FEICAN VELEZ, la Sra»VIVIANA ELIZABETH PROANO 
VELEZ, -quiénes representan la totalidad del capital social súscrito y pagado, y deciden 
reunirse en Junta General y Universal por así facultar la Ley de Compañías. Preside. la 
Junta el Sr. RUBEN PROAÑO_VELEZ, Actúa como secretario..el_Doctor-Hermando... 
Coronel Palomeque; y, se resuelve que en esta Junta General y Universal se trate el 
siguiente punto único del orden del día: 

1/ Conocer, resolver y autorizar la transferencia de participaciones y admisión 
de un nuevo socio de la compañía. ] 

A lo cual los socios de la compañía aprueban el orden del día. * . 

Interviene la socia Sra, Viviana Elizabeth Proaño Vélez y “su cónyuge, quienes O sE Y 
manifiestan que es su voluntad transferir en forma libre y voluntaria sin reserva ni / 
limitación todos los derechos que le son inherentes,a favor del Sr, MARCO ESTEBAN 
PROAÑO VELEZ, las diez participaciones de un valor de un dólar cada participación Y 

que poseen en la compañia ADRIAN FEICAN VELEZ CIA LTDA, mismo que acepta 
comprar las diez participaciones a un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una. 

Interviene el socio Dr. Adrián Feican Vélez y. su cónyuge, quienes manifiestan que es su 
voluntad transferir en forma libre y voluntaria sin “reserva ni limitación todos los / 
derechos que le son inherentes a favor del Sr, MARCO ESTEBAN.PROAÑO VELEZY ¡2 e / 
las diez participaciones de un valor de un dólar cada participación que poseen en la o 
compañía ADRIAN FEICAN VELEZ CIA LTDA, mismo que acepta comprar las diez 
participaciones a un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una. o 

    

Así mismo el Sr. RUBEN FERNANDO PROAÑO VELEZ y_su cónyuge venden y / 
transfieren en forma Tire y voluntaria sin reserva ni limitación alguna con todos los y D Y 
derechos que le són inherentes a favor del Sr, MARCO.ESTEBAN.PROAÑO VE o 
trescientas de las trescientos ochenta participaciones de un valor de un dólar cada 
participación que poseen en la compañía ADRIAN FEICAN VELEZ CIA LTDA/ y 
mismo que acepta comprar las trescientas participacióñes a un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una. : 

Inmediatamente se procede a las deliberaciones y con el voto favorable de la 
unanimidad de los socios la presente junta resuelve autorizar a los socios Viviana 
Proaño Vélez, Adrián Olmedo Feican Vélez, y Rubén Fernando Proaño Vélez, para que 
de sus participaciones que poseen enla compañía realice las respectivas transferencias 
en la formas y proporciones expuestas en la presente acta.



  

Se deja expresa constancia que una vez perfeccionada esta transferencia autorizada por 
la presente junta el capital de la compañía ADRIAN FEICAN VELEZ CIA LTDA, que 
asciende a la suma de Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América, 
dividida en cuatrocientas participaciones de un valor nominal de un dólar cada una, 
quedará distribuida de la siguiente. manera, Sr. Rubén Proaño Vélez con ochenta 
participaciones, Sr. Marco Proaño vélez, con trescientas veinte participaciones. 

Los socios manifiestan su voluntad de. aceptar el ingreso del nuevo socio y las 
transferencias realizadas. : 

Se resuelve también facultar al señor Gerente para que instrumente y realice los trámites 
necesarios para el cumplimiento de estas resoluciones. Luego de un receso para la 
redacción de esta acta, se reinstala la sesión, y la aprueban en su totalidad el contenido 
del presente documento, firmando para constancia los concurrentes. 

       

  

   

Cuando son las once horas Se da por concluida la sesión por parte del Gerente Señor 
Rubén Fernanda 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR. . DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION y CEDULACION y 

1 n Ñ 
LUGAR Y AÑO AREA 

SAGNARIO    
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'E OTORGÓ ANTE MI, ENFEDE ELLO Ci -ST 

  

¿STA COPIA CERTIFICADA, QUE L E 
f SELLO EL MISMO DIA_D LEBRACIÓN, 

oc TELA mas 
qIrtnnnonoqrns a 

Dr. Edtárdo Palacios Muñoz 
NOTARIO PUBLICO NOVENO 

.. CUENCA - ECUADOR 

       



RAZON: DOY FE.- Que al margen de la matriz de la escritura de constitución de la 

compañía ADRIAN FEICAN VELEZ CIA. LTDA., he sentado razón de la presente 

transferencia de participaciones. 

Cuenca, a 16 de octubre de 2007. 
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RAZON: Siento como tal, que-een-fecha veinte y cuatro de|abriYdel dos mil ocho, se tomó 
nota de la presente transferentia de participaciones, al Y 
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25 AGO 2209    SUPERINTENDENCIA 

e sá DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

MEMORANDO No, SC.IC.UJ.09. 0264 

PARA: Economista René Bueno Encalada 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

DE: Dr. Juan Andrade Corral 

Especialista Jurídico 2 

ASUNTO: INFORME FAVORABLE PARA CESION DE 
PARTICIPACIONES 

TRAMITE: 4368 

FECHA: Cuenca, 20 de agosto de 2009 

El Señor Rubén Fernando Proaño, gerente de la compañía “ADRIAN 
FEICAN VELEZ CIA. LTDA.”, comunica que se ha producido 

transferencias de participaciones entre los socios de la mentada 
compañía, mediante escritura de transferencia de participaciones, 
otorgada ante el señor notario noveno del cantón cuenca, el i de 

octubre de 2007, habiéndose dado cumplimiento a todas las 

exigencias legales y reglamentarias, por lo que considero que se debe 
proceder con el debido registro por parte de la Oficina de Registro de 
Sociedades. 

Atentameñte,    



Señor DÍ 

ECO. RENE BUENO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente 

De mi consideración: 

En mi calidad de Representante Legal de la compañía ADRIAN FEICAN 

VELEZ CIA. LTDA., comunico a Usted que se ha efectuado la siguiente 

transferencia de participaciones: 

CEDENTE 

RAZÓN SOCIAL: ADRIAN FEICAN VELEZ CIA. LIDA. 

NOMBRES: Viviana Elizabeth Proaño Velez y su conyugue Carlos 

Fernandez de Cordova 

C.l. o R.U.C: 010206346-8 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 10,00 

VALOR DE CADA ACCION: US$ 1,00 

CESIONARIO l 

NOMBRE: MARCO ESTEBAN PROAÑO VELEZ ./ o / 

C.l. o R.U.C: 010206347-6 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 10,00 

VALOR DE CADA ACCION: US$ 1,00 

CEDENTE 

RAZÓN SOCIAL: ADRIAN FEICAN VELEZ CIA.LTDA 

 



a 

NOMBRES: Ruben Fernando Proaño Velez y su conyugue Eleana Ugalde 

Arellano 

C.I. o R.U.C: 010296480-6 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 300,00 

VALOR DE CADA ACCION: US$ 1,00 

CESIONARIO 

NOMBRE: MARCO ESTEBAN PROAÑO VELEZ. 

C.!. o R.U.C: 010206347-6 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 300,00 

VALOR DE CADA ACCION: US$ 1,00 

Por la favorable acogida que se de al presente, agradezco. 

Atentamente, 

  

SOCIO-GERENTE.


